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CATALOGO DE BIENES A PROTEGER

PLÀNOL DE LOCALITZACIÓ

REFERENCIAS DOCUMENTADAS: Xarxa Natura a les Illes Balears. Govern de les Illes Balears. Conselleria
de Medi Ambient. Direcció General de Biodiversitat. 
http://www.xarxanatura.es/index.php?seccion=zona&id=61

*Imágenes: 

Águila pescadora: Juan Pedro Paz-Soldán
Cormorán moñudo: Conselleria de Medi Ambient: http://dgcapea.caib.es/pe/fichas_pe/corb_mari.es.htm
Astragus y Hypericum: Ministerio de Medio Ambiente.

Decreto 29/2006, de 24 de marzo, por el cual se aprueba la ampliación de la lista de Lugares de Importancia 
Comunitaria (LIC) y se declaran más Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en el ámbito de las 
Islas Baleares.

Especies incluidas en el Anejo II de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

Especies incluidas en el Anejo I de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la 
conservación de las aves silvestres

DETERMINACIONES DE PROTECCIÓN:

RAZÓN DE LA CATALOGACIÓN: Especies de flora y fauna de interés

CÓDIGO: ES5310079-PUIG DE NA BAUÇÀ (LIC)

LOCALIZACION: Latitud: 39 35 52 N Longitud: 2 30 47 E

ÁREA: 1.612,71 Ha

ALTITUD: 229 m

CARACTERÍSTICAS: Península rocosa situada en el norte de la isla de Mallorca. Está formada por relieves 
calcáreos importantes que forman acantilados en la costa y una pequeña sierra en el interior.

La importancia de la zona se debe a la presencia del Águila pescadora (Pandion haliaetus), el Cormorán 
moñudo (Phalacrocorax aristotelis) y otras especies del Anejo I de la Directiva 79/409/CEE.

Asimismo, se encuentran algunas especies endémicas o microareales como Hypericum balearicum, 
Astragalus balearicus, Hippocrepis balearica y Lotus tetraphyllus. 

CALIDAD: La calidad e importancia de esta zona se basa en la presencia de hábitats de interés del Anejo I 
de la Directiva 92/43/CEE. El estado de conservación de la zona es bueno, al se en su mayor parte zona 
militar, lo que ha impedido el acceso del público.

VULNERABILIDAD: Las principales amenazas son el uso recreativo no regulado, la actividad cinegética 
intensa y los incendios forestales.

DESCRIPCIÓN:

Uso Permitido: De acuerdo con  el articulo 5,12 de la normativa urbanística Vol. I. Y con la 
calificación urbanística del suelo. * Ver matriz del suelo rustico i definición de actividades, Vol. II de 
la normativa urbanística.

Calificación del Suelo :  SR2-ANEI
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